
CONOCIMIENTOS
INDÍGENAS Y LOCALES:
EVALUACIONES DE LA
BIODIVERSIDAD Y SU

RELEVANCIA PARA
ARGENTINA

La Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa
sobre la Diversidad Biológica y Servicios de los
Ecosistemas (IPBES) y el Convenio sobre la Diversidad
Biológica (CDB)



Este documento tiene por objetivo informar a los
Pueblos Indígenas y Comunidades Locales de
Argentina sobre el trabajo de la Plataforma
Intergubernamental Científico-Normativa sobre
Diversidad Biológica, y Servicios de los Ecosistemas
(IPBES) y del  Convenio sobre la Diversidad Biológica
(CDB) relacionado a conocimientos indígenas y
locales, o conocimientos tradicionales y su
relevancia para la realización de evaluaciones de la
diversidad biológica.

Esperamos que más Pueblos Indígenas y
Comunidades Locales de Argentina, conozcan,
participen y contribuyan en las evaluaciones de la
diversidad biológica.

¡BIENVENIDOS Y BIENVENIDAS!



"Con todo, en muchas regiones, las tierras de los pueblos
indígenas se están transformando en islas de diversidad
biológica y cultural rodeadas por zonas en las que la naturaleza
se ha deteriorado considerablemente más (2.2.5.3)"

(IPBES, Informe de la Evaluación Mundial sobre la Diversidad Biológica y los
Servicios de los Ecosistemas, 2019)

INTRODUCCIÓN

Los Pueblos Indígenas en Argentina viven en las áreas más ricas en diversidad biológica
y  no es una casualidad. Esto se debe a la relación estrecha con la madre naturaleza,
con la Pachamama, y a la preservación de sus conocimientos tradicionales y prácticas
ancestrales.

Los Pueblos Indígenas poseen conocimientos relevantes para la realización de
evaluaciones a nivel local, provincial, nacional, regional e internacional sobre el estado
la diversidad biológica.

Por lo tanto, los Pueblos Indígenas, pueden contribuir de manera significativa en el
trabajo de la Plataforma Intergubernamental Científico-Normativa sobre Diversidad
Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES).

La Constitución Nacional en su artículo 75, inciso 17, reconoce que los Pueblos
Indígenas tienen derecho a su identidad, a su cultura, lo que es parte de sus
conocimientos:

Artículo 75:

"Corresponde al Congreso:
17. Reconocer la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos. 
Garantizar el respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e
intercultural; reconocer la personería Jurídica de sus comunidades, y la posesión y
propiedad comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocupan; y regular la
entrega de otras aptas y suficientes para el desarrollo humano; ninguna de ellas será
enajenable, transmisible ni susceptible de gravámenes o embargos. Asegurar su
participación en la gestión referida a sus recursos naturales y a los demás intereses
que los afecten. Las provincias pueden ejercer concurrentemente estas atribuciones."



Respetar, preservar y mantener los conocimientos, las innovaciones, y las prácticas
de las comunidades indígenas y locales, que entrañen estilos tradicionales de vida
pertinentes, para la conservación, y la utilización sostenible de la diversidad
biológica; y 
promover su aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de
quienes poseen esos conocimientos, innovaciones y prácticas; y 
fomentar que los beneficios derivados de esos conocimientos, innovaciones, y
prácticas, se compartan equitativamente.

Artículo 8. Conservación in-situ:

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

j) Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y mantendrá los
conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas, y
locales, que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación, y la
utilización sostenible de la diversidad biológica, y promoverá su aplicación más amplia,
con la aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos,
innovaciones y prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de
esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente.

También, nuestro país se comprometió por el artículo 10 inciso c) a proteger y
alentar la utilización consuetudinaria de la biodiversidad.

Artículo 10. Utilización sostenible de los componentes de la diversidad biológica

Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

c) Protegerá y alentará la utilización consuetudinaria de los recursos biológicos, de
conformidad con las prácticas culturales tradicionales, que sean compatibles con las
exigencias de la conservación o de la utilización sostenible.

Tanto el artículo 8 inciso j) como el artículo 10 inciso c) están interconectados y
son interdependientes, así si los Pueblos Indígenas no pueden utilizar
consuetudinariamente la biodiversidad, las especies silvestres, el conocimiento
se pierde.

Asimismo, nuestro país se comprometió con la ratificación por la Ley Nacional
24.345 (1995) del Convenio de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica
(CDB) , por su artículo 8 inciso j) a:



Nuestro país es miembro de la Plataforma Intergubernamental Científico-
Normativa sobre la Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas (IPBES)
desde el 21 de abril de 2012.

Es un órgano intergubernamental independiente de las Naciones Unidas creado 
 en 2012.

Realiza principalmente evaluaciones científico-normativas sobre el estado del
conocimiento de la diversidad biológica, de la naturaleza del planeta, los
ecosistemas y los beneficios que proporcionan a las personas.

Reconoce que los Pueblos Indígenas, y las comunidades locales, poseen
conocimientos significativos sobre el estado de la diversidad biológica y las
tendencias de los ecosistemas. Por lo tanto, son conocimientos relevantes para la
realización de evaluaciones globales, sobre la biodiversidad, y los servicios de los
ecosistemas.

Actualmente cuenta con 137 Estados Miembros (19/08/2021).

El IPBES:

 El IPBES considera el tema de conocimientos indígenas y locales  en forma
transversal en su  trabajo.



"Son conjuntos dinámicos de conocimientos, prácticas, y
creencias integrados, holísticos y socioecológicos sobre la
relación que mantienen los seres vivos, incluidos los seres
humanos, entre sí y con su entorno.
Los conocimientos indígenas y locales se originan en los
territorios, son muy diversos y evolucionan constantemente
mediante la interacción de experiencias, innovaciones y
saberes de diversos tipos (escritos, orales, tácitos, relacionados
con el género, prácticos y científicos).
Esos conocimientos pueden proporcionar información,
métodos, teorías, y prácticas de gestión sostenible de los
ecosistemas. Numerosos sistemas de conocimientos indígenas
y locales han sido puestos a prueba, aplicados, cuestionados y
validados por diversos medios en contextos diferentes.
Mantenidos y generados en forma individual y colectiva, los
conocimientos indígenas y locales son el punto de enlace entre
la diversidad biológica y cultural.
Las manifestaciones de conocimientos indígenas y locales, son
evidentes en muchos sistemas sociales y ecológicos.
En este contexto, el enfoque entiende por “diversidad biocultural”
la diversidad biológica y la diversidad cultural y los vínculos
entre ellas".
Fuente: Anexo II a la decisión IPBES-5/1, pág. 6.

CONCEPTOS CLAVES

Foto: Abelino Palacios

IPBES adoptó el concepto de
“Sistemas de Conocimientos Indígenas y Locales” 

"Los conocimientos, las innovaciones, y las prácticas de las comunidades indígenas y
locales, que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes, para la conservación, y la
utilización sostenible de la diversidad biológica.” 
Fuente: CDB, Decisión 14/13, Glosario voluntario de términos y conceptos clave en el contexto del artículo 8 j) y
disposiciones conexas, 2018

El CDB adoptó el concepto de "Conocimientos Tradicionales"

Si bien tanto el CDB como el IPBES adoptaron conceptos diferentes, ambos
refieren al conocimiento indígena, local o a los conocimientos tradicionales
entendiéndose los mismos como sinónimos.



IPBES, 
CONOCIMIENTOS INDIGENAS Y LOCALES

Adoptó un marco conceptual que reconoce  los múltiples sistemas de
conocimientos y tipos de valores para la conservación de la naturaleza, lo que
incluye los conocimientos indígenas y locales.
Creó un Grupo de Tareas sobre Conocimientos Indígenas y Locales integrado por
científicos y Pueblos Indígenas, comunidades locales propuestos por sus
organizaciones.
Creó una Unidad Técnica de Conocimientos Indígena y Locales, con sede en la
UNESCO 
Adoptó un "enfoque para reconocer y trabajar con los conocimientos indígenas y
locales".
Adoptó un mecanismo de participación para trabajar con los Pueblos Indígenas.
Los representantes de Pueblos Indígenas que participan en el IPBES, crearon el Foro
Internacional Indígena sobre Biodiversidad y Servicio de los Ecosistemas (FIIBSE)
para organizarse, y adoptar decisiones en torno al trabajo del IPBES.

Foto: UNESCO

Miembros del Grupo de Tareas de Conocimiento Indígena y Local, 2015.

El IPBES estableció marcos institucionales para trabajar con los Pueblos
Indígenas y Comunidades Locales, tales como:

Los Pueblos Indígenas pueden contribuir al trabajo del IPBES, así como el IPBES
puede contribuir en el trabajo de los Pueblos Indígenas brindando mayor
visibilidad a sus puntos de vista.



EVALUACIONES DE IPBES

Una de las funciones del IPBES es realizar evaluaciones sobre el estado del
conocimiento de la diversidad biológica.

Las evaluaciones son estudios que realizan expertos seleccionados de todas las
regiones del mundo sobre un tema específico.

Los Pueblos Indígenas pueden contribuir en el proceso de preparación e
implementación de las evaluaciones o estudios.

Se empieza con una solicitud de evaluación sobre un tema en la Secretaría del
IPBES.
La Secretaría de IPBES prioriza las solicitudes.
Se empieza a considerar los detalles del ámbito, el marco del estudio o evaluación.
Se seleccionan expertos para detallar el ámbito y el marco del estudio.
Se describe el ámbito y el marco del estudio.
Se presenta la propuesta del estudio incluyendo su ámbito y marco para la
aprobación de la Plenaria de IPBES (Asamblea de los países miembros del IPBES
donde adoptan decisiones).
La Plenaria de IPBES adopta la propuesta del estudio o evaluación.
Se convoca a los países miembros a nominar expertos, lo que incluye expertos de
los pueblos indígenas o comunidades locales que pueden ser nominados por sus
propias organizaciones.
El IPBES selecciona a los expertos.
Se establece un comité de gestión y una unidad técnica de apoyo.
Se realiza el índice anotado y el borrador cero del informe.
Se realiza una revisión por pares interna.
Se prepara el primer borrador del estudio o evaluación.
Se realiza una revisión externa por pares.
Los expertos preparan un resumen del informe para tomadores de decisión.
Se realiza una revisión por pares de los Gobiernos y Pueblos Indígenas.
Se presenta el borrador del informe para comentarios finales.
Se presenta a la Plenaria de IPBES el resumen del informe para tomadores de
decisión para su aprobación.
La Plenaria del IPBES aprueba el resumen del informe para tomadores de decisión y
se publica.

 

Proceso para la realización de una evaluación

https://es.wikipedia.org/wiki/Pa%C3%ADs
https://es.wikipedia.org/wiki/Pa%C3%ADs


EJEMPLO DE UNA EVALUACIÓN DE IPBES

Informe de la Evaluación Mundial sobre la Diversidad Biológica
y los Servicios de los Ecosistemas, 2019

Este informe presenta el estado de la diversidad biológica en el mundo.
Fue realizado durante los años 2016 a 2019, y publicado en el 2019.
Los Pueblos Indígenas y Comunidades Locales contribuyeron en la realización del
informe.
Contiene información importante sobre la contribución de los los Pueblos
Indígenas y Comunidades a la conservación de la biodiversidad.
La Evaluación se encuentra disponible en el siguiente enlace:  

      https://ipbes.net/sites/default/files/2020-02/ipbes_global_assessment_report_summary_for_policymakers_es.pdf

Las evaluaciones del IPBES son importantes para los Pueblos Indígenas y
Comunidades Locales porque pueden evidenciar sus contribuciones,
perspectivas y preocupaciones sobre el estado de la diversidad biológica. 



CONCLUSIONES

Las evaluaciones del IPBES contienen valiosa información sobre el estado de la
biodiversidad a nivel mundial y regional, la cual es relevante para los Pueblos
Indígenas de Argentina.

La participación de los Pueblos Indígenas y Comunidades Locales en el IPBES es
importante para que con sus conocimientos contribuyan en la realización de
evaluaciones a nivel nacional, regional e internacional.

Los resultados de las evaluaciones proveen evidencias de la importancia de los
conocimientos de los Pueblos Indígenas para la preservación de la biodiversidad.

Los mensajes y recomendaciones de las evaluaciones deberían ser consideradas
en el desarrollo e implementación de políticas públicas en materia de diversidad
biológica.

El IPBES y el CDB se apoyan mutuamente y sus trabajos son complementarios, con
lo cual las evaluaciones del IPBES pueden contribuir a la implementación del CDB a
nivel nacional, provincial y local.



ENLACES ÚTILES

Sitio web del IPBES: https://ipbes.net/ 

Sitio web del CDB: https://www.cbd.int/

Sitio web de la Unidad Técnica de Conocimientos Indigena
y Locales, UNESCO: https://es.unesco.org/links

¡Únase a trabajar por los
Conocimientos Indígenas 

y Locales en Argentina!
 
 

Escríbanos a
juventudindigenaargentina@gmail.com
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